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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece 1os caracteres de p&t@ntabili-
dad de las invenciones de tippvindustridl‘que tiéneh'por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, aduitiendo
por.consiguiente como patentablés, 1as.nuevaa'mdqﬁings,-g_
paratos, instrﬁmentoa, procesos deé fabricaci6n, etc. La hm
plitud de conceptos previstos como patentables ha llevado
al legislador a aclarar (Artﬂ 46) que la enumeraci6n cop= .
tenidn en dicho cuerpo lesal es puramente enunciativa y no
limitativa haciéndola extensiva incluso a 1os deecubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). | L

E1 Decreto de 26 de Diciembre do.1947,_recogiendo'
la Orden de 18 de Noviembre de'1935; cbnfirﬁa~el c?ifgrib
legal de que también serén patentables los instruhenfoq;-qg
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibn a
que son destinados, un behefieio o efecto nﬁevo, y en defl
nitiva que constituyan uné nedora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. | | '
' Pues bien, a‘tonor’do‘ld”expuoito, y en bg.o’:;’q;
ticulado que recoge los conceptos exproqédos, debe conside-
rarse, que la invencién & que se rqfiéro la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, éon caracteristicas
y ventajas que la hacen merdcedora del privilesiq de explo-
tacibn exclusiv# que por ella Be solicita, premiando asi |
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamente cbmprendida entre igs'éhund1;-
das por la Ley como paéentables;.(Arts. 46'y 47'eh relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1. 955).
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‘base de acero ordinario.

mientas rotativas que se ha citado anteriormente, e8 decir

.0tTo elemento soporte de acero ordinario, para despuea meca|

- 188974

La invencion se refiere como indica Bu enunciado a
una herramienta cortante rotativa tal como puede ser por
eJemplo una broca, un macho de roscar, [« bien un eacaria-
dor. Cualquiera que sea la herramientq en cuestién, consez
vando la constante de que el corfe se efectue por-rotacién,‘
de dicha herfamienta, ofrece la pa:tiéularidad de que sobre
un elemento bésico a base de acero dfdinarib.ée:suélda:por
friccién una porcién de acero superior, mééani#éhdoéellés
ranuras o aristas de la herramienta de que se trate, en una
longitud de desbaste que oubrira el elemento activd,-es de-
cir aquel que esté obtenido en acero superior asi como una

considerable dimensién del elementos de soporte 0o bésico a
En la actualidad la faﬁridéc16n3de tipo'dé~hérra;:

tales como brocas, escariadores o machos de roscar, consia-

tia béaicamente en unir el demento de acero répido sobre '

nizar las ranuras vy aristas ‘de la - herramienta, pero no con
la particularidad de que dichas ranuras o ariataa de corte
afectasen a dicho elemento de soporte a base de acero ordi-|
nario.

La esencia de la invencién se comprenderé mejor al -
tener a la vista el.plano adjunto en el cual se muestra lo
siguiente:

Figura 1&,- Vista §n alzado de uné brbca constitui-
da segin la invencidn.

Figura 2&.- Corresponde a una vista similar a la an,
terior pero en este caso la. herramienta seré un escariador.i

Figura %8,~ Es una representacién esquematica de unj -
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- la parte ranurada o mecanizada.

' la figura 38, la proporcidn, qomo-claramente~sé observa en

.perteneciente al elemento de acero superior'y el festo, es

macho dé roséar qué ofrece las qéraCteristicgs dé la inven-
cidén. . | “_.. _ | o

En cualquiera de'las‘iepreséntaciones efectuadas -
aunque el mango de la herramienta, ya sea la broca, el esca
riador o el maho de roscar, se ha répresentado'cilindrico,
tambien esa parte podia ser c6niéa_o 6on cualquier otra for:
ma puesto que no es objeto de laiﬁvencién la estructura de
tal zZona no activa de la herramienﬁa.

En el ceso de la figuraill,.es_decir-cuando se tra-~
ta de una broca, el elemento activd a base de acero supe-
rior se he referenciado con L siéndpﬂl la iongitud del ele-
mento a base de acero ordihario. En ééte caso y en virtud
de la experiencia es agonsejable que la parte activa de ace

ro superior L tenga una longitud equivalente a un tercio de

Cuando se trata de un escariador tal como se ha mog

trado en la figura 24, o bien un macho de roscar.como el de
dichas figuras 28 y 38, seré de la mitad aproximédamente_;

decir la otra mitad al elemento bésico de acero ordinario.

—
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~ Hecha 1la déscfipéi6n a que se refiere la memoria
Que antecede, és precisé insistir en que los deﬁalles de
realizacién de la idea expuesta, pugdeg variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias a;teraciones, basadas siempre
en los principios fundaméntaies de la idea, que son en edeg
cia los que quedan rerlejﬁdos en los pérrafos de la descrip|
c¢idn hecha. En efecto, el Articuio 48 deliEstatﬁto vigehtq'
sobre Propiedad Industrial, est#blece como no patentgblea;
en su apartado tercero, "los qﬁmbids'de forma, dimqnsiones;

proporciones y materias de un objeto ya patentado” fijando

‘as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia, o |

Este principio, en cuanto al alcance de la protec~
cibén del objeto patentado se'réfiere,:se h#lla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, ¥y entre -

ellas, como més terminantes, en las de fechas'lS de-dctubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y‘bttgs,

Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la broteccién'aolicitada, se re-
dacta a continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el filtimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la ley, sintetizando as{
las novedades que se desean reivindicar: | |

' NOTA DE REIVINDICACIONES

En resfinen, el priVilegio-de'explotacibﬁ exclusi-

va que se golicita, recaeréd sobre 1ae'réivindicaéioneé éi-

gulentes:
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- HERRAMIENTA CORTANTE ROTATIVA, que siendo del

tipo de las que se constituyen mediante la combinacién de

una parte a base de acero ordiuarioly otra parté a base de

acero répido, esencialmenﬁe se'carécteriza porque sobre el

acero ordinario se suelda, por friccién, el elemento acti-

vo a base de acero répido, mecani;an@o las aristas y renu- |
ras de la herramienta en una»ldngitud de desbaste que cu-
bre al elemento activo y una notabie zona del elemento de‘

soporte de acero ordinario, habiéndose previsto para herra-

nientas de perforaciédn, taies como brdéas, que 1a pafte ac-
tiva presente una longitud equivalente a 1/3 del total ra-
nurado, en tanto gue herramientas tales cbmo escariadores
o machos de roscar el eleﬁento activo ocupa 1/2 de la lon~
gitud total mecanizada. - , | ' |
2.~ Se reivindica por ultimo, como objeto sobre el

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita. HE-

RRAMIENTA CORTANTE ROTATIVA. | .

Todo conforme gqueda descrito-y“reiviﬁdicédo en la

presente Meméria descriptiva, que consta de seis.péginas ne

canosrafladas y dibujos que se acompanan. '

Madrid, 22 de febrero de 1.97%

BERNARDO UNGRIA
PeP-
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